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Presidencia Ejecutiva 

Tegucigalpa M.D.C, 28 de septiembre de 2020 

CIRCULAR No. PE-45/2020 

Señores 
INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERMEDIARIAS (IFI) 
Ciudad 

Estimados Señores: 

El Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), en su 
condición de fiduciario del "Fideicomiso para la Administración del Fondo 
de Garantía Para la Reactivación de las Empresas de Mayor Tamaño 
Afectadas por la Pandemia Provocada por el Covid-19", tiene a bien 
informarles que el Directorio del Banco Central de Honduras, mediante 
Acuerdo No.18/2020, de la sesión celebrada el 24 de septiembre de 2020, 
resolvió derogar el numeral 12) del Articulo 11 y el Articulo 12 y modificar los 
artículos 24, 26 y 45 y los anexos I y II del "REGLAMENTO DEL FONDO DE 
GARANTÍA PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS EMPRESAS DE MAYOR TAMAÑO 
AFECTADAS POR LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL COVID-19", como 
consecuencia de lo anterior el texto íntegro de este Reglamento forma 
parte de esta circular. 

Atentamente, 

Delegada Fiduciaria 
BANHPROVI 

Bulevar Juan Pablo 11, Contiguo a Plaza COLPROSUMAH, 
Tegucigalpa, Honduras, C.A. 

TEL.: +504 2232-5500, contacto@banhprovi.gob.hn 
· www.banhprovi.gob.hn 
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"REGLAMENTO DEL FONDO DE GARANTÍA PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS

EMPRESAS DE MAYOR TAMANO AFECTADAS POR LA PANDEMIA 
PROVOCADA POR EL COV1D-19 

Capítulo l. GENERALIDADES 

Artículo 1. Objeto y Alcance. 
El presente Reglamento tiene como finalidad definir la operatividad del Fondo de 
Garantía para la Reactivación de las Empresas de Mayor Tamaño (EMT) afectadas 
por la pandemia provocada por el Covid-19, como mecanismo para incentivar el 

Una pequeña decisión puede cambiar la economía 
¡Ahorra energía y combustible hoy! 

Centro Cívico Gubernamental, Frente Bou\evard de las Fuerzas Armadas, 
Apartado Postal No. 3165, Tegucigalpa, MDC, Honduras 

P.B.X. (504) 2262-3700 
www.bch.hn 
















































